
ATENDER EL REQUERIMIENTO AUTO 02 JUNIO DE 2021 -DEMANDA EJECUTIVA ALIMENTOS 2021-00308

Dineth Mercedes Parra López <karolparra2017@gmail.com>
Jue 9/06/2022 12:02 PM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Girardot <j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor JUEZ
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT 
E.      S.       D.
 
 
Referencia: DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS 2021-00308
 
Demandante: DINETH MERCEDES PARRA LOPEZ en representación del Menor MAICOL DUVAN PERDOMO PARRA TI
1.056.774.786.
 
Demandado: LUIS ALEJANDRO PERDOMO DIAZ CC. 80.142.334 de Bogotá D.C
 
ASUNTO: ATENDER EL REQUERIMIENTO AUTO 02 JUNIO DE 2021

Cordial Saludo,
 
Comedidamente y muy respetuosamente, me permito atender lo indicado en el auto de fecha 01 de junio de 2022, en el cual refiere:

 
“Previo a tener en cuenta la liquidación actualizada de crédito allegada por DINETH MERCEDES PARRA LOPEZ, deberá
partir de la última liquidación de crédito aprobada por el despacho en los términos del articulo 446 del Código General del
Proceso y descontando los títulos de deposito judiciales que ha venido reclamando”, (Sic).



 

Girardot, Cundinamarca 09 de junio de 2022 

 

Señor JUEZ 

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT   

E.      S.       D. 

 

 

Referencia: DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS 2021-00308 

 

Demandante: DINETH MERCEDES PARRA LOPEZ en representación del Menor 

MAICOL DUVAN PERDOMO PARRA TI 1.056.774.786. 

 

Demandado: LUIS ALEJANDRO PERDOMO DIAZ CC. 80.142.334 de Bogotá 

D.C 

 

ASUNTO: ATENDER EL REQUERIMIENTO AUTO 02 JUNIO DE 2021 

 

Cordial Saludo,  

 

Comedidamente y muy respetuosamente, me permito atender lo indicado en el auto 

de fecha 01 de junio de 2022, en el cual refiere:  

 

“Previo a tener en cuenta la liquidación actualizada de crédito allegada por 

DINETH MERCEDES PARRA LOPEZ, deberá partir de la última liquidación 

de crédito aprobada por el despacho en los términos del articulo 446 del 

Código General del Proceso y descontando los títulos de deposito judiciales 

que ha venido reclamando”, (Sic). 

 

De lo anterior y con ocasión de poder probar la mora en la que esta incurriendo el 

demandado me permito, corregir la liquidación a la fecha, teniendo en cuenta que, 

para el mes de junio de 2022, por parte de la empresa Dayoz Ltda., no ha efectuado 

los pagos de aumentos y el demandado no a acreditado el pago de las cuotas 

alimentarias que están en mora desde el mes de septiembre y diciembre de año 

2021.  Teniendo en cuenta que el septiembre ya se pudo encontrar prueba que el 

demandado no la aporto y por esa razón se relaciona y la de diciembre la Empresa 

Dayoz Ltda., se negó a descontarla con la razón que se le expuso al respetado 

despacho en la que esta entidad manifestó “que ellos pagan mes adelantado” y por 

tal razón no la descontaron.   

 



Así las cosas, la reliquidación del crédito presentada el día 10 de mayo de 2022 que 

se presentó por un valor de  $751.000.00 SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

PESOS M/CTE.  Cambia (Ver imagen)  

 

 

Por la actualizada y cumpliendo el requerimiento del respetado despacho, en auto 

de 02 de junio de 2022, se adjuntará la reliquidación ajustada por un valor de 

$1.012.621.60 UN MILLON DOCE MIL SEISCIENTOS VENTIUN PESOS M/CTE, 

a la fecha actualizada.   

 

 

 



Al señor Juez. Atentamente, 

 

 

 

 

DINETH MERECEDES PARRA LOPEZ 

CC. 1.007.424.716 de Pto. Boyacá 

Celular 3123936674 - 3219995997 

 

C.C. LUIS ALEJANDRO PERDOMO DIAZ 

 

 

    


